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SUGERENCIAS

La Comisión de Desarrollo pide a la Comisión de Control Presupuestario, competente para el 
fondo, que incorpore las siguientes sugerencias en la propuesta de resolución que apruebe:

1. Destaca la necesidad imperiosa de intensificar los esfuerzos por mejorar la seguridad 
alimentaria ante la continua hambruna, desnutrición y vulnerabilidad que padecen muchos 
países del África subsahariana, así como otros países en vías de desarrollo, y el progreso 
absolutamente insuficiente hacia la consecución del Objetivo de Desarrollo del Milenio 1, 
a saber, erradicar la pobreza extrema y el hambre;

2. Está de acuerdo con el Tribunal de Cuentas en que es preciso prestar más atención a la 
seguridad alimentaria en el marco de la ayuda al desarrollo de la UE; 

3. Pide al SEAE que siga la recomendación del Tribunal de Cuentas y evalúe 
sistemáticamente la situación relativa a la seguridad alimentaria y el alcance de la 
correspondiente asistencia de la UE en cada país, basándose en datos y análisis de la FAO, 
el PMA y otros organismos; pide, asimismo, al SEAE que cree sistemas de alerta 
temprana sobre inseguridad alimentaria y que aplique estrategias de prevención;

4. Observa que, tras la crisis alimentaria de 2008, que afectó gravemente a distintos países 
subsaharianos, los precios de los alimentos han ido volviendo de forma gradual a niveles 
similares y es probable que siga habiendo volatilidad y especulación; pide a la Comisión 
que elabore estrategias de respuesta para distintas emergencias y que presente cualquier 
propuesta que resulte pertinente; opina que debería incluirse un Mecanismo Alimentario 
en el Marco Financiero Plurianual para el período 2014-2020; cree que la especulación 
financiera agrava la volatilidad de los precios de los alimentos, por lo que también es 
necesario actuar de forma eficaz contra dicha especulación, por ejemplo, mediante la 
regulación y el control de los mercados de derivados;

5. Sigue convencido de la importancia de desarrollar el aspecto nutricional de la ayuda al 
desarrollo para la seguridad alimentaria y solicita a la Comisión que presente un informe 
escrito sobre sus avances al respecto antes de la primavera de 2013;

6. Celebra la intención de la Comisión de mejorar continuamente la selección de 
beneficiarios y de fijar objetivos realistas, precisos y mensurables para sus intervenciones 
en el ámbito de la seguridad alimentaria;

7. Comparte las conclusiones del Tribunal de Cuentas acerca de la necesidad de 
proporcionar a los agricultores de pequeñas y medianas explotaciones un mayor acceso a 
la información y a la educación, así como a los créditos; reconoce también la necesidad de 
invertir en infraestructuras para después de las cosechas; cree que se debe facilitar la 
acumulación a distintos niveles de reservas de alimentos adecuadas;

8. Toma nota de que la repercusión global de la actuación de la UE por lo que respecta a la 
seguridad alimentaria también viene determinada por sus políticas en los ámbitos de la 
agricultura, la pesca, la energía y el comercio; hace hincapié en la necesidad de garantizar 
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la coherencia de las políticas en favor del desarrollo, con arreglo al artículo 208 del 
Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, y en que dichas políticas deben 
incorporar el principio de «no ocasionar daños» y cumplirlo.


